
PUGAM1NO,Octubre 19 de 1984.- 

Al Sedar 

Intendente Municipal 

DR.JOWE E.YOUNG 

SU 	OESPACGO.-  

1t 	0.1S at0.1Lu consideración : 

Cumplo en elevar a Vd.la 02DENANZA que 

este li.Zuerpo aprobó por unaniuidad sobre tablas en la Dócima Primera 

Sesión Ordinaria realiz.:2A al dio 15 de Octubre del cte.ado al consi-

derar el Lxpediente:S-137-84 BLOC:U DE ¿ONJEJALEA DE LA U.C.tPresent 

Proyecto de Ordenanza iW:.:eglamentacidn normas para personas discape 

citados.- 

oanciandadose la oiguicatc: 

J r 0 1 N i1 N Z A: 

Al:TICULO 1 °-  So establece can carácter obligatorio la construcción de 
  rampas en las aceras,destinadas d faciliatar la transita 
bilidad de personas con distintos grado de discapacitación para la -- 
ambulación,en zona delimitada por ambas aceras de las calles Avda.Ju-
lio A.:Zoca s 9 de Julios ': de Septiembre y Dr.Alem.- La citada delimito 
ción podrá ser ampliada por la autoridad de apliceión.-Serd de cons-
trucción obligatai•;, y también en los accesos de edificios de adminis 
tracción pdhlica y municipalscomisarfaescorrees y telégrafos;estacio-
nes terminales do transporte de media y larga distanciascines y tad-- 
trossde la educación en todos los nivoles;centros de salud y asocia-
ciones de discapacitadossinstituciones deportivasscomenterio;bancossh 
bliotecassmuseos y plazas;parque Municipal.- 

iliiTICUL2 2°-  Las rampas do acceso que se determinan en el articulo an 
	  terior deberán ajustarse,  al siguiente detalle: 

a) .Zamoas:tendrdn  un ancho mínimo de un metro .-Su longitud 
dependerá do la altura del cordón y la pendiente tronsve 

sal de la acera s siendo su pendiente máxima del 8,33% (1:11).- 

1.- En aceras cuyo ancho mínimo sea de 2,50 mts.podrán llevo 
baranda metálica en ambos laterales s realizadas en cado d 

un diámetro minium de lb ny máximo de 2".-Las mismas serán continuas 



de una altura constante de 0.80 

Para aceras cuyo ancho mínimo sea de 2 ete.se sustitui-
ran las barandas laterales por un poste metálico cuya a 

tura será de 2,50 mts.realizado en callo do diámetro 2.- 
La señalización en ambos casos (barandas laterales y pa 

tes metálicos) so realizará a trovas de una chapa cuya medida mínima 

será de 0,30 por 0,30 u.y máximo de 0,30 por 0.60 m.debiendo constar 

ambas caras de la misma el Símbolo Internacional de Acceso,segén Ano 
4 de la presente,quedaido la autoridad de aplicación fataltada para 
terminar los casas ea que se utilizará la baranda y/o poste indicada 

Sin perjuicio de lo determinado precedentesente,la auto 

dad de aplicación podrá autorizar inscripciones publici 

tarjas insertas en la chapa de serialización,cuyt superficie no podrá 

exceder el 3O de la misma.- En ningún caso podrá autorizar publicid 
relativa a promoción do tabaco y de bebidas alcollóltas .- 

L) Las rampas deberán construirse en ::trmigón armado cola 
in-situ (dosificación 1:3:3) con mella de acero de diám 

tro 4.2 aceda 0,15 m.o con la utilización de elementos de hormigón 
premoldeado.- 

Lm superficie del solado deberá sorzenbidenlitantee no - 
siendo aceptable ni las vainillada,iii tn 

bro la acera y antes del inicio de la rampa se colocará una hilera d 

un solado con textura netamente diferenciada paro facilitar la orien 
tación de los individuos.- 

d) En au comienzo la rampa tendrá eaa altura de borde de -
0,20m. con respecto al nivel de la calle.- 

e) Su ubicación en planta y detalles técnicos deberán afeo 

tuarse conforme a croquis adjuntos, los que forman porte 
de la presente ordenanza cama Anexo I,Anoxo 2 y Anexo 3; sin perjuic 
de lo cual la autoridad de aplicación podré variar la ubicación en -
planta en función de la infraentructura existente.- 

f) En todas aquellas calles que por su construcción ofrezc 

impedimentos o dificultad para el desplazamiento de per. 
nos con distinto grado de discapacitación para la amhulación,se cons 
truirá una senda de un ma.crial liso y antideslizabie la que deberá 
contar con un ancho mínimo de 1,20 a.- 

AIZTKULO 3°-  Los trabajos que se determinan en el Artículo 1° de la • 
  presente,deberán realizarse mediante la utilización de • 
personal y elementos municipales (o mediante contrataciones con tara 

ros) yie las modalidades establecidas en los Artículos 4 °  y 5 °  do la. 
presente Ordenanza.- 



ARTICULO 44° -  En todos los planos de reparación y/o construcción de pa 
  vimentos y/o veredas en la vía públ ica,resultará obligat 
rie la inclusión de trabajos de construcción de accesos para personas 
con distinto grado de discepaciteción para la ambulaisión,a cargo de -
quien realice la obra rincipal,los que deberán ajustarse a los caras 
terfsticas técnicas especificadas en la presente.- 

ARTICULO 5°-  Las entidades de bien público, instituciones de discapaci 
  tados,sociedades intermedias y personas de existencia --
real o legal,que deseen colaborar en la construcción y mantenimiento-
de las respectivas ratives,y que así lo manifiesten en forma fonaeient 
ante la autoridad de aplicación,deberán ajustarse a las normas técni-
cas establecidas en la presente ordenanza y a las siguientes consider 
clones particulares: 

a) Deberán hacerlo en forma totalmente gratuito no pudiendo 
reclamar pago alguno y/o contra prestación municipal por 

los trabajos realizados .- 

b) Deberán solicitar el currospondiente permiso de obra ant 
la autoridad de aplicación adjuntando croquis de ubica-

ción y caractorfstices técnicas de las rampas a construir:el que en -
ningún caso podrá concederse por un radio superior a 10 (diez) manza-
nam,pudiendo ampliarsc el mismo conforme a los avances de trabajo.- 

c) Deberán nacerlo con aersonal a su cargo y bajo su exclus 
va responsabilidad té,nica.- 

d) A la finalización de los trabajos e deberán adjuntarse pla 
nos coa final conforme a obra,indicando detalladamente u 

bicación de los mismos,coa firma de profesional autorizado.- 

ARTICULO 6°-  Toda obra pública que se destine a actividades que supor 
	  gen el ingreso de público deberá ajustarse a lo estables 
do por el inc.b) del Artículo 17° de la Ley 9.767,e1 cual establece: 

b) En los edificios públicos contemplados en el Artículo 17 
de la Ley 9.767 deberá preverse que los medios de circul 

ción posibiliten el normal desplazamiento de los discapacitados que -
utilicen sillas de ruedas: 

1.- dirculaciones verticales: 
Rampas:reunirán las mismas características de las rampas 
exteriores salvo cuando exista personal de ayude,en cuyc 

caso se podrá llegar al 11%.- 
Ascensores para discapacitados(mínimo uno):Dimensi6n int 

rior mínima de la cabina 1,10 x 1,40 mts.pasamonos separados 0,0$ mts 
de las paredes en los tres lados Ubres.- 

La puerta será de fácil apertura con una luz mínima de -
0,35 mts.recomendándose las puertas telescópicas.- La separación entr 
el piso de la cabina y el correspondiente al nivel del ascenso o des-
censo,tendrá una tolerancia máxima de 3,02 mts.-Labotonera de control 
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permitirá que la selección de las paradas pueda ser efectuada por di 
capacitados no videntes.- La misma se ubicará a 0,50 mts.de  la puert 
y 1,20 mts.del nivel piso ascensor.- Si el edificio supera los siete 
plantas,la boton-era se ubicará en forme horizontal.- 

2.- .:irculaciones aorizontales: 
Los pasillos de circulación pública,deberán tener un an 

cho mfnimo de 1,50 mts.aara permitir el giro completo de la silla de 
ruedas.- 

Las puertos de acceso a despacLoseascensores,sanitaries 
todo local que suponga el ingreso de público o empleados deberá tene 
uaa luz libre de 0,85 mts.mfaimo.- 

ARTICULO 7°-  Los gastos euo desande la presente Ordenanza deberá ser 
	  contemplado en el Presupuesto de Gastos para el ano 198 
A2T1CU O 8°- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia !a oportunidad para salu 

darlo con le consideración más distinguida.- 

ORDENANZA N° 336/841.- 
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